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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, con escrito 

allegado con copia al correo electrónico del Juzgado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2022. 

 

Andrés Rangel 

Escribiente.  

 

Radicado: 760013110010-2020-00082-00 

Auto Interlocutorio No. 776   

 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En consideración a la comunicación recibida en el buzón de correo electrónico del 

Juzgado el día 5 de abril de 2022, se advierte que el abogado Fabio Reyes Unás, quien 

funge como apoderado judicial de la señora Yamileth Henao Correa, presenta ante la Sala 

de Familia del Honorable Tribunal del Distrito judicial de Cali, recurso de reposición y en 

subsidio recurso de apelación contra providencia del 31 de marzo de 2022. En 

consecuencia, se agregará para que obre y conste en el presente asunto.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali - Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito presentado ante la Sala de 

Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, por el abogado Fabio 

Reyes Unás, apoderado judicial de la señora Yamileth Henao Correa, recibido como copia 

en el buzón de correo electrónico del juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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